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• xx. 
• , Sigue la Contestacio11. 

• 

[2 .] A11nque el sile11cio clel Ill1no. y R1110. S1--. D. Se-· 
bastian Ramirez Fue11leal, presidente de la seg·unda 
At1diencia, con1prendido está e11 el qt1e debía g·t1ar
darse p,or no estar a11te11tict1,do el milag·1--o; la lect111"a 
de st1s cartas deja e11tex1.cle1", que si bie·n no de una 
manera expresa., tácitame11tc se 1--efe1"ía á clicho l\Ii
lag·ro entre los- informes ve1"bales qt1e debía tla1" el V. 

, Zurna1"raga á la c01"ona. Al t1"atar de los ·asuntos 
eclesiástic,o.s de 1'Tueva España en ca1"ta de 30 ele 
Abril de. 1532, repetidamente dice al 1--ey el S1". Ft1en
leal: 1'Como el Ele.cto [V. Zumá,rI't ga] podrit de ello 

' 

informar á Vuestra l\Iagestad:J' ''Porqt,e clello i11for-
ma1"a el Electo de esta ciL1di1.<l:j 1 ''el Electo cla1--ií. c11cn
ta '' [Doc11me11tos i·11éditos del P.J"chivo de Indias, ton10 
XIII ele la pág. 2Cü :í la 224•~] Refirió11d0Bc esto í1l
timo, á que tan V., P1,.ela,do darífi ct1enta clel Pt~otccto
ra·do de in.dios ¿qtiién 11.0 ve incl11ido e11 esto todo lo 
relativo á clichos indio·s, y por consigt1ie11<1-o s11s 1~e,re
laciones, entre las cuales oc11paban lt1g·ar p1--0111i11011te 

las Apariciones de la 1\iadre de Dios á 11n hu1nilde 
neofito, en ~,rirtucl de las cuales, seg,t1n unos, ya l1abíai 
edificado la Santa Ct1sa del Tepcyac, )1 seg·u11 ot1~0s 
acababa de poner la primera piedra de este Sant11a
rio? Co11fiando el P1"esiclente do la segunda J\~uclien
cia e11 la rectitud del V. Zumá1"raga, no l1abía para qt1e 
mencionar de una ruanera explícita 11n ,is1i11to sob1'e 

el qu-e daría c11enta el V. Electo, juzg·ft11dolo así en 
conciencia, é informaría sin duela alguna sobro los 
podero·sos motivos que lo obligaron á funda1-- el san-
tuario. 
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f3.] Habiendo ·ya encontrado' el S~ritnario el Vi .. -
rey Mendoza cuando entró. en México, no .s.aben1os 
c.on que objeto deb.ía · oe,11pars,'e de esta de1tr,o,cion e.n 
sus cairta,s. Generalmente traitaban los Vireye.s ett 
sus comunica,ciones con Es·p:aña de asu.utos g11e ofre·
cían dlflc.ultades~ · No hay n,oti,ci.a, de ,,qiie dl1rar.1te el . 
gobierno de este Vi1"eY: tro'i?Ozár,a ~,on algu11a!3 la nue
va devocio1i· ii1stituida en el· Tepeya:c. 

E.l a.t1tor de los aditamento:s,, ,no eonf or1Üe , con que 
,el co1:1trincante. hable e11 ge.n·eral d.e ot1"0s Vireyes, 
mencio11a el silencio del su,oesor del Viroy ]ienqoz.a~ 
Estas son sus 1:>alab1:"as: g,o Rl' segiin,do fir·ey D. Luis 
de Velazco, sigu1e9 mudo ,como sus antece,s,ores en sus 

• o ~ 

,cartn/S q.ue hElfflQS con~tl1.tiido desde , 12 de F,e:brero de · 

1552 l1asta 26 de Febrero cté 15·64 .. 4' · · , • 
' 

¡EJrcelente datol liemos: excla:ma:do, al l,eer· e:st,a ob-. ~ . 

Jec1on. Callmir S'obre un asti11to g1,.a~vísímo ocarrido 
.dt1rante su gobie1"no, ft1é púrque, nada tenía qt.l!e. obje~ 
ta1" eontra la co11dt1.ctti del Illmo, Sr~ l\Io11t,ufar, qi1e l\O , · 

s·olo aprobó la Mar1avillosa Apari,cion de 1556; sin.o 
.qt1e procedió de oficio co.ntra, Fr. F1"a.ncise0 ·&.e Busta
mante, que se a,tre:"vió á i111¡:>ugnarla ~ prese.ncia del, 

, mismo Vi.rey Velazco. IvI~Lty consigtiiente era, que s,1 ., 
. aquel :Th1:et1"opolitano hub,iera ;deli11q~uido aproba11€lo 
la nrt.eva devocio1i, hasta 1:>,re .. dicarla ·como em,a,n;t:,da de 
t·~1nda1:1ento,s semeja,nt~s á 1~ de Lo.reto y ot:rois; qu,e 
s1 h~b1era h.·abido .iclolatrías en gJ .. Santua1"i,o y l1ubi·e-
rit s1~0 f tli'l!l tor de ellas·. dic.ho 1\1 et1,.op•olita110; con1~ ca- · 
lum11101samente io p:t·eclicab1~ el Pr,ovincial Francisca-
no act1sá11cl,olo· a11te el 11J.is 1110 Virey, a,udie11cia y ro 1nás 
selecto, de la cit1dad; inm2d··atan1,er1te l1t1bie·r,a dado 
.e,uenta á Espa.fia, pa1"a qL1e se remediara ·ta:11to mal· y 
con másrazon, siendo desafecto al Prodigio, segw¡ s.eÍD.-
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ftere de la declaracion del Br. Puebla, quien se excusaba 
de declarar en esta causa, por ser capellan de dicho 
Virey y Audiencia. Hay silencios elocuentes, y uno 
de ellos es, sin duda alguna, el de Velazco. 

A fin de no dejar nada en el tintero el fogoso adi
cionador, repara hasta en el silencio de D. Fernando 
Cortés en sus cartas al Emperador, como si este Con
quistador ·estuviere gober1Jando Nueva España en 
1531. Contral"iado y.a entónces dicho Conquistado1·, 
nada más ris,ible que pedir hablara sobre 11n ast1nto 
de jurisdiccion eclesiástica, cuando papel y tinta le 
faltaba para d.efenderse de las acusaciones que sobre 
él llovían. Sus cartas se referían más bien á lo po-
litico, q11e á lo relig·ioso. El ast1nto de Indios traía. 
e•ntó.nces de tal manera preoctipad.os á todos, que era 
bien expuesto 1neneionar siquiera aquello que los en
salzar4;1,. Sobre todo, el no estar at1tcnticada la Apa ... 
ricion cuando el Conquistador de Nueva España era 
residenciado, es. motivo poderoso para que nada ha ... 
bla.ra sobre ,el Prodigio. 

·xx1. 

TO . 
Rus. Dus. Ba1·tholomeus de las Casas, Mexici ann.i 1538 et 

1546 incolatus, proeul dubio R11m. Dum. Zumá1·raga novit 

frequentatusque t·uit, etenim eo tempo1·e, scilicet 1546 in Con'" 

eili@ vulo-o Junta simul adf'ue1·unt. Apparitio11em ab eo edi 
' 1=l 

scere p0tuít. !11 sc1·iptis ejus multip'licibus, rursum nihil de 

hoc ev~n.tu <dicit, qui si 1··eapse contigisset, a.e ind:a-r11m pro· 

pugnati9nem, magnum J.•o~Ju1· ei fuisset. Qualis certe effectus 
fuisset Hispania1·um cat'11licis Rcg·il)11s Deigenit1·icem sub 

• ~ui tam visibili ,protectione populos devinctos assumps1sS0 

• 

• -
• 

' ' 

vldentibu;,s? Mb.ina equidem intlorun1 rationa·li~tz:s p1·oba·tio 
fore, ·hi.s ~üi de ea dubitabant, .et ,.,itiiis ontlstos et proind·e sa

era.men torurn 1·eooptione in.dignos ping·ebant. [P.ág. cit.') 

[l .. ] El Rmo. Sr. D. Fr. Ba1·tolorné cle!Ias Casas; siendo 

morado1· en México los años de 15-38 y 1546, sin. duda alg1:1na 

conocio· y visit.ó al Rm,o. Sr. Zumá1"1·aga, po1•tjtfe e·n aquel ti.em

po, á· sabe1· en 1546 eiStúvie1·•0J1 en el C,áneilio, llwm.ado vu} .. 

ga1·mente Junta. Pudo siaibe1· de él la Apa1·icien. (2.] En 

·su-s muel10s ese1·itos, nada diee tampQco d-e este st1:ceso, el ,cual - . 

~i 1·eal1nente chtlhi~1·a acontecido, }Jab1~ja sido de g1"an ft1erza 

,pa1·a la det·ensa de los J11dio1s. .[3. ] Cie11 tarne1ite ¿cuál habvia 

-.sido el efecto que hubiera caus,ado á los Reyes católico·s de 

España vee1· que la !\iad1·e d·e Dio1s t,0111aba bajo p1·obecoio.n 
tan visible los pueblos conq11istados? A !a v·e:í·cla.d que sería 

. , 

gran prueba d·e la racionalidad de loa i11 dios para tod·os aq11e .. 
• 

llos que dt1dala~an de ell~, y los ~pintaba11 ll@.11os tle víeior; y 

po1· ende indig·nos de la recepeion de 1.os sae1·amentoB. 

TEST __ OIO ' 
• 

• 

(l.] En ver,da,d que el Illni..,o\ Jt R1110. S:1'?. D. Fr. 
Bartolomé de Ias Casas n:o solo conocíó J' tttt.tó a.1;V. 
Zumárraga, sino• que ligado,s estaban con partículnr 
amis·tad ,(Icazba.lceta, Bibliog1"afía 1\1exica11a de.I siglo 
XVI, Adiciones y cor1~e,coio11csJ pag. 391.J Pe-ro co1uo 
áun no ,se había autent:icado la J!vlar.avillosa Aparicio11 

de la Sa11tisi·ma Virgen, c.ttando 111ás pudo saberla el 
Sr. de las Casa.s de una manera, mu.y co11flden¿ial, y 
por consiguiente sin l.ibertacl para pubiic·arla. , 

~2.] No habié11d-0se formado todtt\7Ía los auto·s de 
este 1riílag·ro, ¿d.e qué servía me11cio11a1,.la ·en doct1men
tos jurídicos, co11trai tan podc1 .. o.sos e11.elnjgo·s de los 
indígenas con quienes combatíael Obispo de C11iapas? 
Tengo sin emba1.,go pormt1jr probable, que e1:1 el ''Can ... 
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